
CONTRATO°DFCH/SER/006/2023

CONTRATO  ABIERTO PARA  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS INTEGRALES  DE
CONGRESOS  Y  CONVENCIONES  PARA  “LA  OFICINA  DE  REPRESENTACIÓN  EN  EL
ESTADO  DE  CHIHUAHUA”, CON  CARÁCTER  NACIONAL  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA
PARTE,  EL  EJECUTIVO  FEDERAL  POR  CONDUCTO  DE  LA   (NOMBRE  DE  LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
Y RECUROS NATURALES ”, REPRESENTADA POR C.   MARCOS DELGADO RÍOS   , EN SU
CARÁCTER  DE  JEFE  DE  LA  UNIDAD  DE  GESTIÓN  AMBIENTAL  ,  Y  POR  LA  OTRA,
SUMINISTROS Y SERVICIOS PROFESIONALES HC SA DE CV,  EN LO SUCESIVO  “EL
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LA C. MITZI ESMERALDA CASTILLO CORTÉS     , EN
SU CARÁCTER DE, ADMINISTRADOR ÚNICO A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ  “LAS  PARTES”,  AL  TENOR  DE  LAS  DECLARACIONES  Y  CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 

1.1 Es  una  “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD” de  la  Administración  Pública  Federal,  de
conformidad con el articulo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
1,  2 fracción I  26 y 32BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  en
relación a los artículos 33, 34, 35 y 81 del nuevo ReglamentoInterior de la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales . 

1.2 Conforme a lo dispuesto por el nuevo Reglamento Interior de la SEMARNAT en su articulo
81 y a lo publicado en el DiarioOficial de la Federación del 10 de marzo de 2023 en el
acuerdo donde se delegan a favor de los titulares de las Oficinas deRepresentación de la
SEMARNAT diversas atribuciones conferidas,  el  C.  MARCOS DELGADO RÍOS ,  en su
cargo de JEFE DELA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL , con R.F.C DERM7506102C6,
es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato,
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello,
sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con  el oficio N°00465 de fecha 31 de mayo de 2022 suscribe el presente
instrumento el C. MARCOS DELGADO RÍOS ,  en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD DE
GESTIÓN AMBIENTAL , con R.F.C DERM7506102C6 , designado para dar seguimiento
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato,
quien  podrá  ser  sustituido  en  cualquier  momento,  bastando  para  tales  efectos  un
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN
PÚBLICA y medio ELECTRONICO de carácter NACIONAL, al amparo de lo establecido en
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Articulo 26
Fraccion  I  de  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público,
“LAASSP”, y artículos 33, 34, 35 y 81  de su Reglamento.
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1.5 “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD” cuenta  con  suficiencia  presupuestaria  otorgada
mediante folio de autorización N°511-3212, de fecha 13/12/2022,  emitido por la la Unidad
de Administración y Finanzas, Dirección General de Programación yPresupuesto. 

1.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N.º SMA941228QF7.

1.7 Tiene  establecido  su  domicilio  en  Calle  Urano  N°4503  Colonia  Satélite  C.P.  31104
Chihuahua, Chihuahua,  mismo que señala para los fines y efectos legales del presente
contrato.

2. “EL PROVEEDOR ” declara que: 

2.1 Es  una  persona moral legalmente  constituida  mediante  escritura  pública  n°  64,491,
volumen n°1,641 en Huixquilucan,Estado de México a los doce días del mes de septiembre
del  año dos mil  dieciséis,  ante la  fe del  Lic.  Juan Carlos Villicaña Soto,Notario Público
Numero Ochenta y cinco del Estado de México, denominada SUMINISTROS Y SERVICIOS
PROFESIONALES HC SA DE CV cuyo objeto social es prestar toda clase de servicios
relacionados con la comunicación en general, entre otros.

2.2 La C. MITZI ESMERALDA CASTILLO CORTÉS, en su carácter de Adminstrador Unico,
cuenta  con  facultades  suficientes  para  suscribir  el  presente  contrato  y  obligar  a  su
representada,  como lo acredita con  con la  escritura pública  número n°  64,491,volumen
n°1,641 en Huixquilucan, Estado de México a los doce días del mes de septiembre del año
dos mil dieciséis,  ante la fedel Lic. Juan Carlos Villacaña Soto, Notario Público Numero
Ochenta y cinco del Estado de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta
no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SSP1609132U2. 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social,
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT,
INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

2.6 Tiene establecido su domicilio en  CALZADA MÉXICO TACUBA N°.1523 TEHERÁN INT.
505,  COL.  ARGENTINA  PONIENTE,  COLONIA  ARGENTINA  PONIENTEMIGUEL
HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO,MÉXICO, C.P. 11230,  mismo que señala para los fines y
efectos legales del presente contrato.
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3. De “LAS PARTES”:

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones,
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la
prestación  del  servicio  INTEGRALES  DE  CONGRESOS  Y  CONVENCIONES  PARA  “LA
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO  DE CHIHUAHUA”, en  los  términos  y
condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y sus anexos (ANEXO TÉCNICO)
que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por
los  servicios  objeto  de  este  contrato,  la  cantidad  mínima  de  $227,619.50  (DOSCIENTOS
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS  50/100 M.N) más impuestos dando un
total de $264,038.62  (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y OCHO PESOS
62/100  M.N) y  un  monto  máximo  de  $682,858.51  (SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 51/100 M.N.)  ,   más impuestos dando un
total  de $792,115.87(SETECIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL  CIENTO  QUINCE  PESOS
87/100 M.N).

El precio unitario  del presente contrato, expresado en moneda nacional es:

Partida Descripción Unidad
Precio

unitario
Cantidad
Mínima

Cantidad
Máxima

Precio
Total

Mínimo

Precio
Total

Máximo

3830

Servicios
Integrales de
Congresos y
Convencione

s para "la
Oficina de

Representaci
ón en el

Estado de
Chihuahua"

Servicio $227,619.50 1 3 $227,619.50 $682,858.51
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El  precio  unitario  es  considerado  fijo  y  en  moneda  nacional  (peso  mexicano)  hasta  que
concluya la  relación contractual  que se formaliza,  incluyendo todos los conceptos y  costos
involucrados en la prestación del servicio de Integrales de Congresos y Convenciones para
“la Oficina de Representación en el Estado de Chihuahua”, por lo que “EL PROVEEDOR”
no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del
presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO. 

Para  el  presente  contrato “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD” no  otorgará  anticipo  a  “EL
PROVEEDOR”

 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en
pesos  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  a  mes  vencido  (otra  temporalidad  o  calendario
establecido)  o  porcentaje  de  avance  (pagos  progresivos),  conforme  a  los  servicios
efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con
lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet
(CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del
Administrador del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la
legislación  en  la  materia,  el  desglose  de  los  servicios  prestados,  los  precios  unitarios,  se
verifique  su  autenticidad,  no  existan  aclaraciones  al  importe  y  vaya  acompañada  con  la
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará
a   “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de
pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos
soporte corregidos y sean aceptados.

El  tiempo  que  “EL  PROVEEDOR”  utilice  para  la  corrección  del  CFDI  y/o  documentación
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 51 de la “LAASSP”.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la factura electrónica (CFDI), es necesario que reúna los
requisitos fiscales que establece lalegislación vigente en la materia, en caso que no sea así, "LA
REPRESENTACIÓN"  pospondrá  los  pagos  a  su  favor,  hasta  en  tantose  subsane  dichas
omisiónes.

Página 4 de 16



CONTRATO°DFCH/SER/006/2023

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

 “EL PROVEEDOR” manifiesta  su  conformidad  que,  hasta  en  tanto  no  se  cumpla  con  la
verificación,  supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria,
en  la  que  se  efectuará  la  transferencia  electrónica  de  pago,  respecto  de  la  cual  deberá
proporcionar  toda  la  información  y  documentación  que  le  sea  requerida  por  “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas
de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

El  pago de la prestación de los servicios recibidos,  quedará condicionado al  pago que “EL
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha
a considerar será definida oportunamente.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51,
párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios,  se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables
establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en la Convocatoria, Anexo Técnico y en
el Presente Contrato, los cuales forman parte del presente instrumento.

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Convocatoria, Anexo Técnico
y en el Presente Contrato y fechas establecidas en el mismo; 

En  los  casos  que  derivado  de  la  verificación  se  detecten  defectos  o  discrepancias  en  la
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR”
contará con un plazo de 3 dias naturales para la reposición o corrección, contados a partir del
momento de la  notificación por  correo electrónico  y/o escrito,  sin  costo adicional  para “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

SEXTA. VIGENCIA

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del  19/07/2023 al
31/12/2023.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS  PARTES” están  de  acuerdo  que  “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD” por  razones
fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con
el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto
el  20% (veinte por  ciento)  de los  establecidos  originalmente,  el  precio  unitario  sea igual  al
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originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la
celebración de un Convenio Modificatorio.

 “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD”,  podrá  ampliar  la  vigencia  del  presente  instrumento,
siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio,
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar
dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso. 

Cualquier  modificación  al  presente  contrato  deberá  formalizarse  por  escrito,  y  deberá
suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o
quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste
respectivo  de  la  garantía  de  cumplimiento,  en  términos  del  artículo  91,  último  párrafo  del
Reglamento  de  la  LAASSP,  salvo  que  por  disposición  legal  se  encuentre  exceptuado  de
presentar garantía de cumplimiento.

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”  se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a
precios,  anticipos,  pagos progresivos,  especificaciones y,  en general,  cualquier  cambio que
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas
originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS

Para  la  prestación  de  los  servicios  materia  del  presente  contrato,  no se requiere  que “EL
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S) 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II,  49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir
una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas
de  este  contrato;y  en  este  caso  se  hará  efectiva  en  proporción  al  incumplimiento  de  la
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada
por  la  Comisión  Nacional  de  Seguros  y  de  Fianzas,  a  favor  de  la  TESORERÍA  DE  LA
FEDERACIÓN, por un importe equivalente al  10.0% del monto total del contrato, sin incluir el
IVA. 

Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro
de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento
se podrá realizar de manera electrónica.

En  caso  de  que  “EL  PROVEEDOR” incumpla  con  la  entrega  de  la  garantía  en  el  plazo
establecido, “LA DEPENDENCIA  O ENTIDAD” podrá  rescindir  el  contrato  y  dará  vista  al
Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL
PROVEEDOR”,  derivada  de  sus  obligaciones  y  garantías  estipuladas  en  el  presente
instrumento  jurídico,  y  no  impedirá  que   “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD” reclame  la
indemnización  por  cualquier  incumplimiento  que  pueda  exceder  el  valor  de  la  garantía  de
cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar a   “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10
(diez días) naturales siguientes a la formalización del  mismo, de conformidad con el  último
párrafo  del  artículo  91,  del  Reglamento  de la  “LAASSP”,  los  documentos  modificatorios  o
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga
de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal,  la  garantía de cumplimiento del
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el
monto que se ejercerá en el  mismo,  la  cual  deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” a más tardar  dentro de los primeros diez días naturales del  ejercicio  fiscal  que
corresponda.

Una  vez  cumplidas  las  obligaciones  a  satisfacción,  el  servidor  público  facultado  por  “LA
DEPENDENCIA  O  ENTIDAD” procederá  inmediatamente  a  extender  la  constancia  de
cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación
de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar  los  servicios  en  las  fechas  o  plazos  y  lugares  establecidos  conforme  a  lo
pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas
en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir  la  responsabilidad  de  cualquier  daño  que  llegue  a  ocasionar  a  “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento
del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la
“LAASSP”.
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender  a “EL  PROVEEDOR”,  por  conducto  del  servidor  público  facultado,  la
constancia  de  cumplimiento  de  obligaciones  contractuales inmediatamente  que  se
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN,  SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN
DE LOS SERVICIOS 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato a  C.
Marcos Delgado Ríos, con RFC DERM7506102C6, en su carácter de Jefe de la Unidad de
Gestión Ambiental, quien dará seguimiento y  verificará el  cumplimiento de los  derechos y
obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”,  a  través del  administrador  del  contrato,  rechazará los
servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos,
obligándose “EL  PROVEEDOR” en  este  supuesto  a  realizarlos  nuevamente  bajo  su
responsabilidad y sin costo adicional para  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de
la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los
servicios que incumplan de manera parcial  o deficiente las especificaciones establecidas en
este contrato y en los anexos respectivos,  sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o
deficiente,  en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del
presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0  %   sobre el monto
de  los  servicios, proporcionados  en forma parcial  o  deficiente.  Las  cantidades  a  deducir  se
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a  “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la
deductiva  a  través  del  esquema  e5cinco  Pago  Electrónico  de  Derechos,  Productos  y
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico,
dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el
Anexo Técnico parte integral  del presente contrato,   “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por
conducto del  administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al  1.0%,por
cada dia natural de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este
instrumento legal y sus respectivos anexos.

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional,  cuya notificación se realizará
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 dias posteriores al atraso en el cumplimiento
de la obligación de que se trate. 

El  pago  de  los  servicios  quedará  condicionado,  proporcionalmente,  al  pago  que “EL
PROVEEDOR”  deba  efectuar  por  concepto  de  penas  convencionales  por  atraso;  en  el
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA
CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El  pago  de  la  pena  podrá  efectuarse  a  través  del  esquema  e5cinco Pago  Electrónico  de
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la
Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o
CFDI  de  Ingreso)  por  concepto  de  los  servicios,  en  términos  de  las  disposiciones  jurídicas
aplicables.

El  importe  de la  pena  convencional,  no  podrá  exceder  el  equivalente  al  monto  total  de  la
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando “EL  PROVEEDOR” quede  exceptuado  de  la  presentación  de  la  garantía  de
cumplimiento,  en  los  supuestos  previsto  en  la  “LAASSP”,  el  monto  máximo de las  penas
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.
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INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS
URBANOS MARGINADOS,  COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES,  AL  AMPARO DEL
ARTÍCULO  41,  FRACCIÓN  XI,  DE  LA  LAASSP,  EL  ÁREA  CONTRATANTE  DEBERÁ
CONSIDERAR  QUE  EL  MONTO  MÁXIMO  DE  LAS  PENAS  CONVENCIONALES  POR
ATRASO  SERÁ DEL  10% (DIEZ  POR CIENTO),  CONFORME LO  ESTABLECIDO  EN  EL
ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

“EL PROVEEDOR” se obliga  a observar y mantener vigentes  las licencias,  autorizaciones,
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Para  la  prestación  de  los  servicios  materia  del  presente  contrato,  no se requiere  que  “EL
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL  PROVEEDOR” se  obliga  bajo  su  costa  y  riesgo,  a  trasportar  los  bienes  e  insumos
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones
señaladas en la Convocatoria,  Anexo Técnico y en el Presente Contrato,  los cuales forman
parte del presente instrumento.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios,
objeto del presente contrato, serán pagados por  “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán
repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

 “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD” sólo  cubrirá,  cuando  aplique,  lo  correspondiente  al
Impuesto  al  Valor  Agregado  (IVA),  en  los  términos  de  la  normatividad  aplicable  y  de
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS
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“EL  PROVEEDOR” será  responsable  en  caso  de  infringir  patentes,  marcas  o  viole  otros
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del
cumplimiento  de  las  obligaciones  del  presente  contrato,  por  lo  que  se  obliga  a  responder
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD” o a terceros.

De  presentarse  alguna  reclamación  en  contra  de  “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD”,  por
cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los
derechos  e  intereses  de  “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD” de  cualquier  controversia,
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra
índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera
de estos  conceptos,  “EL PROVEEDOR” se  obliga  a reembolsar  de manera inmediata  los
recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES"  acuerdan  que  la  información  que  se  intercambie  de  conformidad  con  las
disposiciones  del  presente  instrumento,  se  tratarán de manera confidencial,  siendo  de uso
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros
de  conformidad  con  lo  establecido  en  las  Leyes  General  y  Federal,  respectivamente,  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública,  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que  “LAS PARTES”  recaben con motivo de la
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de
Privacidad respectivos.

Por  tal  motivo, “EL  PROVEEDOR” asume  cualquier  responsabilidad  que  se  derive  del
incumplimiento  de  su  parte,  o  de  sus  empleados,  a  las  obligaciones  de  confidencialidad
descritas en el presente contrato. 

Asimismo  “EL  PROVEEDOR”  deberá observar  lo  establecido  en  el  Anexo  aplicable  a  la
Confidencialidad de la información del presente Contrato.

VIGÉSIMA  SEGUNDA.  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DE  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS
SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en
el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como,
al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá
continuar produciendo todos sus efectos legales, si  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo
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determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general,  o  bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente
contratados  y  se  demuestre  que  de  continuar  con  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a   “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría
de  la  Función  Pública,  podrá  dar  por  terminado  anticipadamente  el  presente  contrato sin
responsabilidad alguna para  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo
establecido en la cláusula que antecede.

Cuando  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el
contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al
hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las
razones o causas que dieron origen a la  misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la  parte
proporcional  de los servicios prestados,  así  como los gastos no recuperables en que haya
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados  y  se  relacionen  directamente  con  el  presente  contrato,  limitándose  según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”  podrá iniciar  en cualquier  momento el procedimiento de
rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente contrato.

b) Transferir  en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual.

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa
y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente contrato.

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en
el presente contrato y sus respectivos anexos.

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que
afecte su patrimonio.

h) En  caso  de  que  compruebe  la  falsedad  de  alguna  manifestación,  información  o
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar  dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la  fecha de firma del
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.
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j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan
el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por
ciento)  del  monto  total  de  este  contrato  cuando no se haya requerido la  garantía de
cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE
CONFIDENCIALIDAD  Y  PROTECCIÓN  DE  DATOS  PERSONALES  del  presente
instrumento jurídico;

l)  Impedir el desempeño normal de labores de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;
m)Cambiar  su  nacionalidad  por  otra  e  invocar  la  protección  de  su  gobierno  contra

reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero.
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

Para  el  caso  de  optar  por  la  rescisión  del  contrato, “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD”
comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que
en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación,
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días
hábiles siguientes,  tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho
valer  “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido
el contrato, y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente,  a efecto de hacer
constar  los  pagos  que  deba  efectuar  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por  concepto  del
contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”. 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender
el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” elaborará  un  dictamen en el  cual  justifique  que  los  impactos  económicos  o  de
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De  no  rescindirse  el  contrato,  “LA  DEPENDENCIA  O  ENTIDAD” establecerá  con  “EL
PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el
inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio
que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos
del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
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quedará  expresamente  facultada  para  optar  por  exigir  el  cumplimiento  del  contrato,  o
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le
hubieran  entregado  pagos  progresivos,  éste  deberá  de  reintegrarlos  más  los  intereses
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los  intereses  se  calcularán  sobre  el  monto  de  los  pagos  progresivos  efectuados  y  se
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

 “EL PROVEEDOR” reconoce  y  acepta  ser  el  único  patrón  de  todos  y  cada  uno  de  los
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad
a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso
se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

 “EL PROVEEDOR” asume en forma total  y  exclusiva  las  obligaciones  propias  de patrón
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por  “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios.

Para  cualquier  caso  no  previsto,  “EL  PROVEEDOR” exime  expresamente  a “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier
otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en
la  que  se  demande  la  solidaridad  y/o  sustitución  patronal  a   “LA  DEPENDENCIA  O
ENTIDAD”,   “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la
presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de
contrato,  prevalecerá  lo  establecido en la  convocatoria,  invitación o solicitud  respectiva,  de
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de
la  ejecución  y  cumplimiento  del  presente  contrato  podrán  someterse  al  procedimiento  de
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones,
por  lo  que  cualquier  notificación  judicial  o  extrajudicial,  emplazamiento,  requerimiento  o
diligencia  que  en  dichos  domicilios  se  practique,  será  enteramente  válida,  al  tenor  de  lo
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios del
Sector  Público,  su  Reglamento;  Código  Civil  Federal;  Ley  Federal  de  Procedimiento
Administrativo,  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles;  Ley  Federal  de  Presupuesto  y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este  contrato, así
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales Federales con sede en la Ciudad Chihuahua, renunciando expresamente al fuero
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

 “LAS  PARTES” manifiestan  estar  conformes  y  enterados  de  las  consecuencias,  valor  y
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.

POR: 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

NOMBRE CARGO R.F.C.

MARCOS DELGADO RÍOS
   JEFE DE LA UNIDAD DE  

GESTIÓN AMBIENTAL    DERM7506102C6  

MARCOS DELGADO RÍOS
   JEFE DE LA UNIDAD DE  

GESTIÓN AMBIENTAL    DERM7506102C6  
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POR: 
 “EL PROVEEDOR”

NOMBRE R.F.C.

SUMINISTROS Y SERVICIOS
PROFESIONALES HC SA DE CV SSP1609132U2

.I
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TTc1MDYxMDJDNkBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1ERVJNNzUwNjEwMkM2MRswGQYDVQQFExJERVJNNzUwNjEwSENITFNSMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCK5awpZpFriiNRzKht

WJ0KmoBvfMi/fmWgvwiSfsRQDjSWgNilyZeM++WsGsUgSpf3NATcFu0XioIEVeU6ILvmNLsPrRteu8Y8DcOS7qAYNwT5Ig5pCgc3IKr+D0xYDVmyGIqcqR47mfb3/dFJuil9Lg4ELFZfuR57F+5DLaTMu/oRE7t6

e89X4iN0p9/ezRvrlhoFNZAUb8Mi36UywiU5CoXGGRqrEEVC9KY2mxlSaF0qza+bSpwcbeac8StKI0/xX6hSOmfReg+wjQZCPIT5za+Xkmda6HMn48dndK0de8ox/0oGr+c8Emhr3kh2Glx+UXpWbR3dI6imNaqe

SaglAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEg9moKzwquOTggd

3/NDyM2A3Kaw4hrmqVDh4qy/p+tfKoY2ReWaQdilkVCKT+f8bIxdYRs5gbJ4OXVNGBCst1Rq4AXOs3sU7v9q1ArZy5rrU3gru4mJeUvP222bNBQqYIrdgEakGIbLJcrhZJD6egMoCcMbIHfFGTec5RD/DTeOmsft

x2vmSZoagLlQuLLdEYAn2YIOciyrXaiw4TgKsDnDtavyyJoZIeiBwt+d64Jgh5LuYCeeXSa0F9nu1tgjN+dEtVE5tdB/lrbJkU1/bDgH4+1JDVM4T2Eg564P3GbP8VE9N3bssTz3DoCFiXzY0NrW8xM0cM6Eo2hP

ZC1wHVDx+b2cjxJ16Ct8/sWLtv6ucuogSsQLa3EjEe+qC6Qu8AfhBxNwzhmR5R8NgJo4Jot72pmQawoCLF9dd5Kt+LE0zkRILUBkiBs0IhkUO15e7CWkhoJdZ9wqGCUDqIDJLe9zqY3+ZmNbAcAI7oLfezR1QCej

w+WLDIWubMsjRCWLDNuFt1rCmn+MGdH4hfSPZmYweVJvlTuDnXNT6HWT+bbj81xztlhYPdVC4lnZPEYY2OQppytKEFMXt966dGBFnC88tqQLM4V9aEvi0xmxYXNdLj1v1SOFMrK3kqVnHFdWSZC7goi04sxT3hNa

MWizBRXocK09ZC54/VpW7MuMg1Wj

Firma:

eIZjpk8omyw+OPnqjbHGyrvi/wJtU9NSsxuLEAq0fMXL7wmaUaA/D2KdCFxQZ7bLryBar5pyv2RZ/Cbdau4v2eWv4LQoQPdJR0kdQbyy6dwEhs3a82EhjMAzVbESziuR9rM1H71vAkDmCbdzg995Q9DdxoPkoGU/

x6ajYTZlcOFIf3qmrq7/95D+sYHrnAS7Ir/gDXuPWXyP2i8PmhRjfeaZ52NF+cbS4goJe0J3vqM3BT3oKFduPVah6CXQ28UuyMZO8Kzf1Sgnc1LSbkGCwjr1HzHyZ+mbhMYtqmzEML82HClPIzl1IvmR8nj05SN1

kzMnC99DPZ9lMa7WclOYaQ==

 

Firmante: MARCOS DELGADO RIOS Número de Serie: 00001000000511738410

RFC: DERM7506102C6 Fecha de Firma: 03/08/2023 10:00

Certificado:

MIIGKTCCBBGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE3Mzg0MTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMDMxNzE5NDRaFw0yNjAzMDMxNzIwMjRaMIHFMRww

GgYDVQQDExNNQVJDT1MgREVMR0FETyBSSU9TMRwwGgYDVQQpExNNQVJDT1MgREVMR0FETyBSSU9TMRwwGgYDVQQKExNNQVJDT1MgREVMR0FETyBSSU9TMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYREVS

TTc1MDYxMDJDNkBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1ERVJNNzUwNjEwMkM2MRswGQYDVQQFExJERVJNNzUwNjEwSENITFNSMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCK5awpZpFriiNRzKht

WJ0KmoBvfMi/fmWgvwiSfsRQDjSWgNilyZeM++WsGsUgSpf3NATcFu0XioIEVeU6ILvmNLsPrRteu8Y8DcOS7qAYNwT5Ig5pCgc3IKr+D0xYDVmyGIqcqR47mfb3/dFJuil9Lg4ELFZfuR57F+5DLaTMu/oRE7t6

e89X4iN0p9/ezRvrlhoFNZAUb8Mi36UywiU5CoXGGRqrEEVC9KY2mxlSaF0qza+bSpwcbeac8StKI0/xX6hSOmfReg+wjQZCPIT5za+Xkmda6HMn48dndK0de8ox/0oGr+c8Emhr3kh2Glx+UXpWbR3dI6imNaqe

SaglAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEg9moKzwquOTggd

3/NDyM2A3Kaw4hrmqVDh4qy/p+tfKoY2ReWaQdilkVCKT+f8bIxdYRs5gbJ4OXVNGBCst1Rq4AXOs3sU7v9q1ArZy5rrU3gru4mJeUvP222bNBQqYIrdgEakGIbLJcrhZJD6egMoCcMbIHfFGTec5RD/DTeOmsft

x2vmSZoagLlQuLLdEYAn2YIOciyrXaiw4TgKsDnDtavyyJoZIeiBwt+d64Jgh5LuYCeeXSa0F9nu1tgjN+dEtVE5tdB/lrbJkU1/bDgH4+1JDVM4T2Eg564P3GbP8VE9N3bssTz3DoCFiXzY0NrW8xM0cM6Eo2hP

ZC1wHVDx+b2cjxJ16Ct8/sWLtv6ucuogSsQLa3EjEe+qC6Qu8AfhBxNwzhmR5R8NgJo4Jot72pmQawoCLF9dd5Kt+LE0zkRILUBkiBs0IhkUO15e7CWkhoJdZ9wqGCUDqIDJLe9zqY3+ZmNbAcAI7oLfezR1QCej

w+WLDIWubMsjRCWLDNuFt1rCmn+MGdH4hfSPZmYweVJvlTuDnXNT6HWT+bbj81xztlhYPdVC4lnZPEYY2OQppytKEFMXt966dGBFnC88tqQLM4V9aEvi0xmxYXNdLj1v1SOFMrK3kqVnHFdWSZC7goi04sxT3hNa

MWizBRXocK09ZC54/VpW7MuMg1Wj

Firma:

eIZjpk8omyw+OPnqjbHGyrvi/wJtU9NSsxuLEAq0fMXL7wmaUaA/D2KdCFxQZ7bLryBar5pyv2RZ/Cbdau4v2eWv4LQoQPdJR0kdQbyy6dwEhs3a82EhjMAzVbESziuR9rM1H71vAkDmCbdzg995Q9DdxoPkoGU/

x6ajYTZlcOFIf3qmrq7/95D+sYHrnAS7Ir/gDXuPWXyP2i8PmhRjfeaZ52NF+cbS4goJe0J3vqM3BT3oKFduPVah6CXQ28UuyMZO8Kzf1Sgnc1LSbkGCwjr1HzHyZ+mbhMYtqmzEML82HClPIzl1IvmR8nj05SN1

kzMnC99DPZ9lMa7WclOYaQ==

 

Firmante: SUMINISTROS Y SERVICIOS PROFESIONALES HC SA DE CV Número de Serie: 00001000000516919713

RFC: SSP1609132U2 Fecha de Firma: 22/08/2023 20:08

Certificado:

MIIGnzCCBIegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY5MTk3MTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMjkyMzI0NDlaFw0yNjEyMjkyMzI1MjlaMIIBOjE6

MDgGA1UEAxMxU1VNSU5JU1RST1MgWSBTRVJWSUNJT1MgUFJPRkVTSU9OQUxFUyBIQyBTQSBERSBDVjE6MDgGA1UEKRMxU1VNSU5JU1RST1MgWSBTRVJWSUNJT1MgUFJPRkVTSU9OQUxFUyBIQyBTQSBERSBDVjE6

MDgGA1UEChMxU1VNSU5JU1RST1MgWSBTRVJWSUNJT1MgUFJPRkVTSU9OQUxFUyBIQyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxMDAuBgkqhkiG9w0BCQEWIXN1bWluaXN0cm9zeXNlcnZpY2lvc2hjQGdtYWlsLmNv

bTElMCMGA1UELRMcU1NQMTYwOTEzMlUyIC8gRUlBQTc4MTAwOVNDMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gRUlBQTc4MTAwOUhERlNWQjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkXHcMP2vrvq0OQyi8JDZ

RAzwh5Jt1cyycncOptfU+9O0u9Woa34Wl7iIFFrb5rz2mGCFe9ynvnR3+zJpC67t4atyKZTT+L/yZQTdEA6H6ttakY9Duv3Q+0PuBH1/bEAekxekAPvn7aiOOALYb7xOhBCqRD3XXLW/e47YNETdl0OPHehDLUEt

xZOCfsNJeupmWFLNGEB6EBa196PHLUlvuUQazooAM//moYmeQ/3U3qgI0eqFH11KhtKNQs5FyBmh/AlwtaZR6q5KnNC3g63DiStA4fh/LLdY5gPvox3mApWTJiWIZqpSOvOn5ccBEypOzlWvU1A3XT2REzf+QFsH

ZQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBSwFSrk/YnKk7pg8+s

hVbJ639C0Rwt6Rh3WjjHsPOcowiW2pYojmnA5kazX1zhIq/gHDrLMGHbDvAEO2G96dhvuVuO4Kc9tkdwn9jic5t6rHKdvzGMFyNt6IMY+9yjiTrM7IZe0xLw/bLRzyLwfq32PKk2x9FiM23WjQ06KSGhZ5iF+gfr

aHE7jla6w7yTgwJk814DTRWuejdphh6m1RFxruXucZfvDUAlhUYm4afXj3xhMQlmcG0WTYoXBzAhtvjVwiOLLaFbRxOtD1XHEo0vURlH/9PfCiOFKrN6cwpMHQQQ5VlIVNLAh+OUxhEOyyLlRwBVtjksZRhcQTJa

Cr4oZGDBm+dnN/7MXsnglDND8vYkv7Wixoa10figBVAU6fy0iU4rMK5hwp0NFI1zdBKawjZVy6yG2bJOS0u9TaxsFrqAA7StlCgJoqPfpqP2K+tEqvHihb7Ap5NWP6i4fl014IzJb6zgkexQF1Os5Ux/gTuJ51rX

QRTAY899D7S6s4UJZmGWr6gC/aoBFw11FLZxTF94ExhABIiMfgrhnX0NlOd24RsIc1ZScpotnRm681bL+yCSpNSwgsUQ7w1ddClaaOn1Iooy1J1ZDGAon8bf5uGqMTwgbSwMUJuEaO05szj8MX+aWSrt27iOAsZP

rvX7WtU4KevRWsDJax0aSsnFSA==

Firma:



Contrato: DFCH/SER/006/2023

aauPvF05n6TtvqoSpqTf3wvBBV7l2wbWl5B6JBn2eoXagy48WqBq97sIpQxYb+9CwfEywxQB9zjatsasX0tI69NfVOVmFgv0u4NMDaEGjwDYcNozSlf31PG9NyeMzDKSTV9RTNzqScsakz3nR8cNen7B1szwlpwU

DSLjn6cluQjhfjyP9Ej2DtjmGe26d744oOwMW1B83TM/CaUytktCbjU3o9h5+vKBC4rAkt0epq/caiiaEnHYqRpTCY21geGSFW0A2vlZnrz9h2WQWMhu/weZSYyJDEtC+BIX3YgMzh2EL6osP2AHAYzacMNZUBLw

PDwb005OMnUMJ/+JqZhOjQ==

 


